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Gestión 2024-2028
CO¡rTTTÉ DE CON4PRAS Y CONTRATACIONES

AcrA DE rNtclo DE ExpEDTENTE, ApRoBActóN DE LAs EspEctFtcActoNEs rÉcNtcAs,
pRocEDtMtENTo DE sELEccróN y DEsrGNActóN DE pERtros, PARA LA coNsrRucctóN DE

AcERAs, coNTENEs, BADENES E tLUMtNActóN DE PLEY EN 5 sEcroREs DEL MUNtctPto DE sAN

cRlsróaaL.

En la Sede Central del Ayuntamiento del Municipio de Saü Cristóbal, República Dominican4
mediante Reunión O¡dinaria No. treinta y uno (3t), celebrada el catorce (03) del mes de

noviembre del año dos mil veinticinco (2025) siendo las diez treinta y cinco de la mañana (i0:35
a.m), ubicado en la Avenida Constitución, esquina Padre Borbón, se reunieron los miembros del

Comité de Compms y Contrataciones, señores: Dra. Flavia Joselyn Martínez Medina, Directora
Administrativa y representante del Lic. Dionisio De La Rosa Rodríguez, Alcalde del

Ayuntamiento Municipal de San Cristóbal; Ing. Napoleón l)ominguez, Encargado de la Oficina
de Acceso a la Información Pública; Lic. Euclides Ángeles Nina. Director de Planificación;
Licda. Dotores Ordalisa Bello Piña, Directora Financiera y Lic. José Rafael Tamarez Batista,
Director Jurídico y Asesor Legal del Con.rité.

El Presidente del Comité de Compras y contrataciones del Ayuntamiento Municipal de San

cr¡stóbal, dejó ab¡erta la sección comun¡cando a los presentes que la reunión había sido

convocada para conocer y decid¡r lo siguiente:

PRIMERO: Dec¡dir sobre el Proced¡miento de Selección PARA LA CONSTRUCCION DE ACERAS Y

CONTENES, EN DIFERENTES SECTORES DEL MUNICIPIO DE sAN CRISTOBAI- CON FONDOS

PROCEDENTES DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUSLICA DOIVIINICANA.

SEGUNDOT Aprobac¡ón del Pliego de Condiciones y de las Especificaciones Técnicas para la PARA

LA CONSTRUCCION DE ACERAS Y CONTENES, EN DIFERENTES SESTORES DEL MUNICIPIO DE SAN

CRISTOBAL, CON FONDOS PROCEDENTES DE TA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA.

TERCERO: Des¡gnac¡ón de Peritos para evaluar las propuestas que se para la PARA LA

CONSTRUCCION DE ACERAS Y CONTENES, EN DIFERENTES SECTORES DEL MUNICIPIO DE SAN

CRISTOBAL, CON FONDOS PROCEDENTES DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA.

CONSIDERANDO: Que la Ley No. 340-06 sobre Compras y Contratac¡ones de Bienes, Servic¡os,

Obras y Concesiones, establece:

Art. 16.- Los procedim¡entos de selección a los que se suietarán las contrataciones son:

p, o

T
(

(4) comporación de Precios de B¡enes. Es uno dmplio convocotorio o las personos noturdles o
juríd¡cqs inscritos en el registro respect¡vo. Este proceso sólo opl¡co paro lo compra de b¡enes
comunes con especif¡cociones estóndqres, qdquisic¡ón de servic¡os y obros menores. lJn
procedimiento simpl¡ficodo, estoblec¡do por un reglomento de lo presente ley, será oplicdble ot
caso de compros menores,"

CONSIDERANDO: Que el Ayuntamiento Municipal de San Cristóbal cuenta con la debid
apropiación de foñdos dentro del presupuesto desembolsado por la presidencia del prese
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VISTO: El Decreto 416-23 del Reglamento de Aplicación de la Ley Núm. 340-06 Sobre
Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones con
modificaciones de la Ley Núm. 449-06.

VISTA: La comunicación content¡va de la sol¡citud y espec¡ficac¡ones técn¡cas, PARA LA

CONSTRUCCION DE ACERAS Y CONTENES, EN DIFERENTES SECTORES DEL MUNICIPIO DE sAN

CRISTOBAL, CON FONDOS PROCEDENTES DE LA PRESIDENC¡A DE LA REPUBLICA DOMINICANA.

VISTO: El Pliego de Condiciones Específicas, elaborado por la Dirección de Compras y

Contrataciones del Ayuntam¡ento Municipal de san Cristóbal, para la CONSTRUCCIoN DE

ACERAS Y CONTENES, EN DIFERENTES SECTORES DEL MUNICIPIO DE SAN CRISTOBAI- CON

FONDOS PROCEDENTES DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA.

V¡STA: La Certif¡cac¡ón de Fondos Ex¡stenc¡a de Fondos de fecha treinta y uno (31) de octubre

del año dos mil veint¡cinco (2025), PARA LA CONSTRUCCION DE ACERAS Y CONTENES, EN

DIFERENTES SECTORES DEL IVlUNICIPIO DE sAN CRISTOBAL, CON FONDOS PROCEDENTES DE LA

PRESIDENCIA DE TA REPUBLICA DOMINICANA.

EsrE coMtrÉ DE coMpRAs y coNTRATActoNEs DEt AYUNTAMTENTo MUNtctPAt DE sAN

CRISTOBAL, dentro de las facultades conferidas por el artículo 8, del Reglamento de Aplicación

mediante El Decreto 416-23, determinamos lo s¡guiente:

Rgsotucrórrr NúMERo uNo (1):

APROBAR como al defecto APRUEBA, el procedimiento de selecciÓn bajo la modalidad por

Comparación de Precios de Obras, DIEC¡NUEVE M¡LLONES SECENTA Y SEIS MIL TRECIE

Gestión 2024-2028
corrrrÉ DE coMpRAs y coNTRATACIoNES

año y ha hecho una reserva de DIECINUEVE MILLONES SESENTA Y SEIS Mlt TRECIENTOS

ctNcuENTA DOMTNTCANOS CON 50/100 (RDs19,056,350.@) PARA CONSTRUCCTON DE ACERAS

Y CONTENES, EN DIFERENTES SECTORES DEL MUNICIPIO DE SAN CRISTOBAI- CON FONDOS

PROCEDENTES DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA

CONSIDERANDO: Que conforme al t¡po de contratación descrito estamos frente a un
proced¡miento por comparación de precios de obras, según la establece la Ley No. 340-05, sobre

Compras y Contratac¡ones de Bienes, Servicios, Obras Concesiones y la Resoluc¡ón PNP-01-2025,

que establece los umbrales topes para la determ¡nación de la modalidad de selección para los
procedimientos de contratación pública, correspond¡entes al año 2025.

VISTA: La Ley No. 340-06 sobre Compras y Contratac¡ones de B¡enes, Servicios, Obras y
Conces¡ones de fecha dieciocho (18) de agosto del año dos mil seis (2006), su posterior
modificación contenida en la Ley No.449-06 del seis (06) de diciembre de 2006.
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IcrNcuENTA PESOS DOMINICANOS CON 00/s0 (RDs19,066,350.50) CONSTRUCCION D
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Y CONTENES, EN DIFERENÍES SECTORES DEL MUNICIPIO DE SAN CRISTOBAI- CON FONDOS

PROCEDENTES DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBTICA DOMINICANA.

RESoLUctóN HtiueRo Dos (2):
APROBAR como al efecto APRUEBA, el Pliego de Condiciones Especif¡cas para la
PARA LA CONSTRUCCION DE ACERASY CONTENES, EN DIFERENTES SECTORES DEL MUNICIPIO DE

SAN CRISTOBAI- CON FONDOS PROCEDENTES DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

DOMINICANA

nesouuclór,¡ NúMERo rRES (3):

DESIGNAR, como al efecto, DESIGNA, a los señores: Sub-Comisión Técn¡ca: lng.
Marianela Romero (Coordinador / Técnico y General); Arq. Uldarisbel Diaz (Miembro
/ Técnico); lng. Robertl¡sa Almonte Diaz (M¡embro / récnico), Sub-Comisión Jurídica:
Licdo. Libanesa Medina (Coordinador/Jurídico); Sub-Comisión Económica: Licda.
Juana Elbania Lara, como los peritos responsables de la evaluación técnica y
económica, de las ofertas que se presenten PARA LA CONSTRUCCION DE ACERAS Y

CONTENES, EN DIFERENTES SECIORES DEL MUNICIPIO DE SAN CRISTOBAL, CON FONDOS

PROCEDENTES DE LA PRESIDENCIA OE LA REPUBLICA DOMINICANA

Essolucróru NúMERo cuArRo (4):

APOOERAR, como al efecto, APODERA a la Direcc¡ón de Compras y Contrataciones del

Ayuntamiento Municipal de San Cristóbal, a los fines de continuar con el refer¡do Proced¡m¡ento
por comparación de Obras PARA LA CONSTRUCCION DE ACERAS Y CONTENES, EN DIFERENTES

SECTORES DEL MUNICIP¡O DE sAN CRISTOBAI- CON FONDOS PROCEDENTES DE LA PRESIDENCIA

DE LA REPUBLICA DOM¡NICANA. lqlPAl
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